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"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad cJe México, a 1.4 de e nero de 202"0

OFlclo No. SGiDGJyEL/RPAl052l202a

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANËNTË DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESËNÏE

Ën ejercicio a la faculta<J conferida a la l-ic. Rosa lc.ela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad cle México, en la fracc-ión ll, del artículo 26 cJe la Lcy Orgánica del Poder Ëlecutivo y de la

Adrnini.straci<in Priblica dc la Ciuclad dc Móxir.o, rclativa a la conduc.ción cJe las rerlaciones dc la.Jefa dcl

Gobicrno con los org,anismos y poderes públicos locates y federales; y a lo <iispuesto en los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamerrto lnterior del Poder Hjecutivo y de [a

Administración Púbtica de la Ciudad de Mtixico; por este medio adjunto el oficio SEDECO/OS8102512020 de

fecha 10 de enero de 2020, signado pore[ fic. Fadlala Akabani lineide, Secretario de Desarrotlo Económico de

[a Ciudad cle Móxico, mediante et cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante et similar MDPPOSA/CSP 1240512079.
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GCIËIËRNO ÞE LA
CIUÞAÞ DE MËXICO

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

"2020 añ,o de Leona Vicario, Benemérita Madre de Ia patria,,

Ciudad de MéxÍco, a l0 de enero de 2020

sEDEco/osE70 25 /zo2o
Asunto: Se inforrqa cumplimiento

de Punto de Acuerdo

LÍc Rosa Icela RodrfguezVelâzquez
Secretaria de Gobierno
Presente

En relación al oficio SG/DGIyEL/PA/CCDMX/633.7/20I9 signado por el Director General furídico y de Enlace
Legislativo de esa Secretarfa de Gobierno, a través del cual remite â esta Dependencia el; diverso oficio
MDPPOSA/CSP/2405/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, suscrito por Ia Presidenta de la MesarDirectiva de la
Comisión Permanente del H. Congreso de la Ciudad de México, en el que hace del conocimiento el punto de Acuerdo
adoptado por dicho Órgano Legislativo, mediante el cual se exhorLa a esta SecretarÍa se implemente una campaR" ae
difusión y, en su caso, se brinde Ia asesoría necesaria, a los distintos sectores económicos de esta iiudad, iobre la
implementacÍón de la Norma Oficial Mexicana "NOM-035-STPS-2018", relativa a los factores de riesgo psicosocial en
el trabajo, a efecto de evitar situaciones que afecten la productividad de la Ciudad; informo que:

Mediante oficio SEDECO/OSE/DEJyN /Bí.B/20L9 de fecha 11 de noviembre de 2019, se soliciró a la tirular de la
Dirección General de Apertura de Negocios y Desarrollo Empresarial de esta Secretarfa llevar a cabo, en el ámbÍto de
su competencia, las acciones necesarias para dar cumplimiento al citado Punto de Acuerdo. En respuesta a lo anterior,
mediante oficÍo número SEDEC0/DGANDE/084/20L9 de fecha 31 de diciembre de 2019,la TÍtular ide la Dirección
General de Apertura de Negocios y Desarrollo Empresarial informó que el 17 de diciembre de 2019 se,llevó a cabo un
Taller de sensibilización de Ia referida norma que fue impartido por personal de la Secretarfa del TraËajo y previsión
Social del Gobierno Federal, a que asistieron servidores priblicos de esa Dirección General que brindañ orientación al
público, con la intención de que cuenten con los elementos para difundir permanentemente la información relativa a
la citada norma oficial a los diversos empresarios y representantes de organismos empresariales. 

.

Finalmente se hace del conocimiento que esta Secretarfa brindará asesorfa e informará permanehtemente a los
distintos sectores económicos de estâ Ciudad, sobre Ia implementación de la Norma Oficial Mexicana "NOM-g3S-STpS-
2018".

A fin de acreditar lo anterior, adjunto me permito remitir en copia certificada, Ios oficios señalados en el cuerpo del
presente documento.

Sin reciba un cordial saludo.
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Châgoya Navarro
de Estudlos rurfdlcos y Proyectos Leglslatlvos

vol
Folio DEIyN 2827 y 2814

Au Cuauhtémoc 89$ 3o piso Col. Narvaræ Poniente
Alcaldfa Benito Juárez. C. P.03020, Ciudad de México
TeI.5682.2096
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SEcRETARIA DE DESARRoLLo EcoNówllco

EL QUE SUSoRIBE, LIc. .Iesus SALINAS RooRfcuEZ, DIRECTOR
JURrDrco y NoRMATtvo DE LA sEcRETAnfn oe oESARROLLO DEL
coBlERNo DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco coN FUNDAMENTo EN Los nnrf ULOS,16 rnncclótrl v DE LA LEy oRcÁu CA DEL PODER EJECUTIVO Y E I-A
ADMtNtsrnnclóru púeLlcn DE LA ctUDAD oe n¡Éxlco, ASí coMo
41 FRACCIONES I Y XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER
DE LA ADMlNtsrnnctór.¡ ptlBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

EL ARTíCULO
EJECUTIVO Y
rr¡Éxlco.------

ERTIFICO

cERTrFrcRc¡óru
PARA LOS EFECTOS

SE EXPIDE LA PRES
nño oos MrL vEt

fn orez DEL MES DE EN DEL
ES A LOS QUE HAYA
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sEcRETARfe nn DEsARRoLIo nconÓMlco
nrneccróN EIECUTIVA ¡unÍotce Y NoRMATIVA

Ciudad de México, a lL de noviembre de 2019
SEDECO/ oSE/DEIyN/ 818 / 201'9

LIC. SANDRA EVELLYN GARRJDO CASTILLO

DIRECTORA GENERAL DE APERTURA DE NEGOCIOS

Y DESARROLLO EMPRESARTAL
PRESENTE

Me refiero al oficio No. SG/DG\yEL/PA/CCDMX/633.L/20I9, recibido con fecha 31 de

octubre del actual, a través del cual el Director General furfdico y de Enlace Legislativo de la

Secretarfa de Gobierno de la Ciudad de México, remite a esta Secretarla el diverso con

número de identificación MDPPOSA/CSP/2405/20L9 d,el 29 de octubre de 20L9, suscrito

por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la

Unión, Dip. Isabela Rosales Herrera, mediante el cual hace del conocimiento el siguiente

Punto de Acuerdo aprobado por el referido poder legislativo:

PrÍmero.- El Congreso de la CÍudad de Méxicq en el marco de Ia respetuosa colaboracÍón

entre podereg exhorta respetuosamente a la Secretarla del Trabaio y Fomento al Empleo de

ta Ciudad de México, Doctora Soledad Aragón MartÍneZ a que Ímplemente una campaña de

difusÍón en los centros de trabajo que operan en esta ciudad, asÍ como una campaña

informativa a los trabajadores en general, sobre la implementacÍín de la norma ofÏcÍal

mexicana "NOM-035-STPS-2018'i relativa a los factores de riesgo psÌcosocÍal en el trabaio,

encaminada a combatir el estrés laboral, a efecto de hacer del conocimlento de las partes,las

obligacÍones, derechos y consecuencias que estipula dÍcha Norma, asl como los conductos

y/o mecanismos para Ínterponer las quejas por el incumpllmiento de Ia misma.

Segundo,- En el mìsmo marcq se exhorta al Secretario de Desarrollo Económico de la CÍudad

de México, Licenciado Fadlala AkabanÍ Hnelde que, en el ámbÍto de su competencÌa,

implemente una campaña de difusÍón y, en su casq brÍnde Ia asesorfa necesarÍa, a los

distintos sectores económÍcos de esta CÍudad, sobre Ia ÍmplementacÍón de la Norma OfrcÌal

Mexicana "NOM-035-STPS-2018", relativa a los factores de rÍesgo psÍcosocÍal en el trabajo, a

efecto de euitar situaciones que afecten la productiuÍdad de Ia Ciudad,
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W* GCI8IËRNO ÞE tA
CIUÞAD ÞE MÉXICO

sEcRETARfa pn DEsARRoLLo ncoNÓMICo
nrnrcclóN EIEcuuvA IunÍuca Y NoRMATIVA

Sobre el particular y toda vez que el asunto recae en el ámbito de su competencia, con toda

atención se solicÍta dar cumplimiento a lo indicado en el oficio en comento, e informar a esta

a mi cargo de las acciones implementadas, a fin de estar en posibilidades de remitÍr la

respuesta a la Secretarfa de Gobierno dentro de los 60 dfas naturales a que se refiere el

artfculo 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución Polftica de la Ciudad de México, asf

como el artfculo 2L d,e la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.

Sin otro particular,le envfo un cordial saludo.

LIC. LÓPEZ

NORMATIVADIRECTORA luRfDrcA Y

C.c.c,o.p Llc Fadelals Akabanl Hnelde,' Socrotarlo de Deerrollo Económlco' Pr€sonte

a- Elaboró:
Llc,

.l.u,D. y lurlsdlcclonales

Follo 0flclna del Secrctarlo! 2398
Consecutlvo DE,yN 2458

Av. Cuauhtémoc B9B, 3"'piso Col. Na¡varte Ponlente
Alcaldfa Benito Juárez, C. P' 03020, Ciudad de México
Tel,5682.2096

Llc,
y Estudlos Jurldlcos

CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS
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o GOBIËRNO DE LA
ÞE MEXTCO

Dirección General de Apertura de Negocios y
Desarrollo Empresarial.

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2019
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oficio SEDEc0/DGANDE/084 / 2019

EIECUTIVO IURÍDICA Y NORMA
PRESENTE

Con relación al oficio SEDEC0/0SE/DEJyN/Bt8/20L9 suscrito por la entonces Directora Ejecutiva furídica
y Normativa y donde remite el diverso con número de identifìcación MDPPOSA/CSP/2405/2019, suscrito
por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Dip. Isabela

Rosales Herrera mediante el cual hace del conocimiento el siguiente Acuerdo:

Segundo.- En el mismo marco se exhorta al Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México,

Licenciado Fadlala Akabani Hneide que, en el ámbito de su competencia implemente una campaña de

difusión y; en su caso brinde la asesorfa necesaria a los distintos sectores económico de esta Ciudad sobre

la implementación de la Norma Oficial Mexicana'NOM-035-STPS-2018" relativa a los factores de riesgo

psicosocial en el trabajo, a efecto de evitar situaciones que afecten la productividad de la Ciudad.

Al respecto le comunico que el dfa martes !7 de Diciembre del presente se llevó a cabo un taller de

sensibilización de la referida norma impartido por personal de la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social

del Gobierno Federal al cual asistió personal que brinda orientación a empresarios con la intención de

difundir la información permanentemente, asf como diversos empresarios y representantes de

organismos empresariales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE T

LIC GARRIDO CASTILLO
DIRECTORA G

D

L DE APERTURA DE NEGOCIOS Y

LLO EMPRESARIAL

C,c,e.c,p.- Lic, Fadlala Akabani Hneide,- Secretario de Desarrollo Económico,

o
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Subsecretaría de Desanollo Económico

Lrc.lEsris
DIRECTOR

Av. Cuauhtémoc B9B, 2d piso Col. Narvarte Poniente
Alcaldla Benito Juárez. C. P.03020, Ciudad de México
Tel.5682.2096

CIUDAD INNOVADORA

Y DË DERECHOS
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